
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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ESTADO Nro. _029_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 24-Ago.-2022 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/5 
151874089001- 

2019-00027-00 

EJECUTIVO 

(ONE DRIVE) 

LTQM, JYQM Y 

PAULA JULIANA 

MONTERO PALMA 

EDWIN EDUARDO 

QUITO GUAYACÁN 

 

23-Ago.-2022 
1.- DISPONER la entrega de los dineros a favor de la parte aquí ejecutante. 2.- 

ORDENAR a secretaría generar el respectivo documento. 

2/5 
150016000000-

2020-039-00 

DESPACHO 

COMISORIO 

(PROCESO 

PENAL) 

(BESTDOC) 

JUZGADO 01 DE 

EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE TUNJA 

FÉLIX HUMBERTO 

CALDERÓN NIÑO  
23-Ago.-2022 

1.- AUXÍLIESE la comisión ordenada el 12-Agt.-2022 por el JUZGADO 1º DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 3.- REQUERIR al 

aludido sentenciado 4.- REQUERIR a la ESTACIÓN DE POLICÍA DE CHIVATÁ 

5.- ORDENAR a secretaría.  

3/5 
151874089001-

2021-00006-00 

SUCESIÓN 

(ONE DRIVE) 

CAUSANTE. MARÍA 

BETTY DIAZ LÓPEZ 
------------------- 23-Ago.-2022 

1.- CORRER EN TRASLADO por el término de diez (10) días, el trabajo de 

partición. 

2.- ORDENAR a secretaría enviar por el medio más expedito un ejemplar de dicho 

trabajo de partición. 

4/5 
151874089001-

2022-00019-00 

EJECUTIVO 

(ONE DRIVE) 

HÉCTOR ORLANDO 

GUIO FONSECA 

MANUEL ALFREDO 

LÓPEZ SÁNCHEZ 
23-Ago.-2022 

RESUELVE: PERMANEZCA el expediente en secretaría a la espera de actuación 

de parte. 

5/5 

151874089001-

2022-00023-00 

RAD. III FOL. 411 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

(BESTDOC) 

JUAN SEBASTIÁN 

MOJICA MONTAÑEZ  
ORLANDO MEDINA  23-Ago.-2022 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de subsanación. 

2.- ORDENAR a secretaría mantener el presente expediente digital o electrónico 

en demandas rechazadas.. 

3.- SEÑALAR que procede reposición. 
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